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DE LA PROVINCIA DS VALLABDMlî, 
del Jiieves 6 de Setiembre de I860.

^0 suscribe à este Periódico que sale los ^fartes, Jueves-, Viernes/y Dominyos,. en la Imprenla de Garrido, à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscrilores 
y 11 para fuera, franco de parle. La redacción se halla, eslable.ci.da calle, de la Obra, num. i. donde se dirigirán, los anuncios puríiculares, y losofeialcs al Sr. Gobemader
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PA85TK OFICIAL.

f?.Es¡0saciA UL oiVEjj BE luninos.

fe. M, 5a Renia nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Beai familia 
continúan sin novedad en su im- 
poriaute salud en el Real Silio de San 
iidefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

JUWSTKSJCdOIW 

para la adinwislracion y recaudación 
en todos los pueblos del reino de la con
tribución de consumos, establecida por 

el Real decreto de 13 del corriente.

(cOxVnNüAClON.)

'CAPÍTULO XIV.

M>SsjB©sleS®nes sadmlsals- 
tratSwas*

I.

Re los Empleados.

Art. 13T, Los Administradores de 
provincia son los Jefes de las visitas y 
resguardos, y de los empleados en las 
olicinas de recaudación situadas en las 
puertas, y en tal concepto se hallan 
facultados para adoptar las medidas 
oportunas, á fin de que se practique el 
servicio con esmero y puntualidad, pro
poniendo á los Gobernadores las que 
.no se hallen en el círculo de sus atri
buciones, y consultando á la Dirección 
lo que juzguen conveniente en beneficio 
del Tesoro y del público.

Art. 133. Los hieles de las puertas, 
bajo la vigilancia de los’Visitadores, son 
los Jefes inmediatos de las oficinas si
tuadas en las mismas, responsables de 
la recaudación y de! cumplimiento de 
las órdenes é instrucciones que se les 
comuniquen por la /Administración y los 
A isitadores, asi como de! buen órden de 
lOS fielatos, y de que se trate á ¡os con- 
tribuyentes é introductores con toda 
consideración, causándoks las menos 
molestias posibles.

Art. 136. Los interventores ten
drán á su cargo celar que los adeu
dos se hagan con arreglo á tarifa, 
observando el peso, medida ó cuenta 
para cerciorarse de que el aforador 
ó pesador hacen y publican fielmente 
y con exactitud las operaciones que 
les corresponden. .

Art. 137, Los empleados del res
guardo ó visita que se hallen de ser
vicio fijo en los fielatos, cumplirán 
las órdenes generales y las particula
res que les comuniquen el Visitador- 
y los Fieles, ó los empleados que les 
sustituyan. •

n.

De los Visitadores.

Art. 138. Lo.s Visitadores son los 
Jeft.'s inmediatos de los resguardos de 
puertas y de los fielatos en todo lo 
que tenga relación con los aforos, 
adeudos y recaudación, y con la en
trada y salida de las especies.

Alt. 139. Las principales funciones 
de los Visitadores son:

1 .° Distribuir el servicio de! res
guardo del modo mas conveniente 
para impedir se introduzcan especies 
íraudulentamentc.

. 2.“ Vigilar que los empleados de! 
resguardo y visita cumplan con su 
deber, castigando por sí las faltas 
leves con recargos de servicio, y 
dando parte por escrito al Adminis
trador de las de mas importancia y 
trascendencia.

3 ." Confrontar las papeletas que 
espinan !o,s berilos y recojan de los 
contribuyentes las rondas de visita,! 
con los géneros que se conduzcan y 
con asientos de los libros, á fin de 
asegurarse de la exactitud de estos 
documentos.

4 .«^ Cuidar de que ¡os libros de 
los fielatos se lleven con arreglo á 
instrucción, sin disimular la menor 
falta ni abuso en esta parte.

3.° Repasar los resúmenes de la 
recaudación diaria para cerciorarse 
de su conformidad con las partidas 
parciales.

6.0 Corregir todos los defectos 
que notaren en el servicio de los fie

latos, proponiendo á la Administra
ción las medidas que crean acertadas 
en beneficio del público y de! Te
soro.

7.® Exigir la puntual asistencia 
de los empleados en los fielatos en 
las horas marcadas sin tolerar la menor 
falta en esta {/arte. .

Art, LiO. Las rondas de inspec
ción y de visita practicarán el ser
vicio de modo que puedan, sin causar 
molestias, asegu.rarse de la exactitud 
de los adeudos, y vigilar los carrua
jes y cargas sospechosas que conduz
can géneros . y frutos libre.?, por si 
entre ellos hay especies sujetas' al 
derecho.

Art. Lil. El servicio de las visi
tas debe haverse á horas ordinarias y. 
extraordinarias, sin sujeción á ningu
na regla fija,. ,á fin de que con mejor 
éxito puedan enterarse de modo como 
lo practican los diversos empleados.

Art. 142. Continuarán los regis
tros, contraregislros y revisiones es
tablecidas en cada localidad, así como 

, tambien las horas en que haya sido 
costumbre abrir y cerrar las puer
tas, siendo por regla genera! las de 
despacho desde que sale hasta que se 
ponga el sol.

De los fielatos centrales.

Art. 143. Las operaciones de los 
fielatos centrales, cuando los haya 
exteriores, se reducirán al recono- 
Camiento de los géneros y efectos su
jetos ó libres de derechos que á olios 
se dirijan, cuando sus dueños ó con
ductores lo soliciten.

En estos reconocimientos procu
rarán los empleados se causen ti los 
introductores las menores molestias 
y que sean compatibles con ¡a segu
ridad de que la Hacienda no será de. 
fraudada.

Art. 144. Los géneros, frutos v 
efectos del reino, coloniales y ex
tranjeros, sujetos ó no al derecho, 
que entren en los fielatos centrales 
para reconocerse, pasados tres dias 
laborables de hallarse en ellos, paga
rán un derecho de almacenaje con ar
reglo á la tarifa que se forme para 
cada localidad. 1

En; estos casos, y cji los de per
noctar los géneros en los fielatos , sus 
dueños ó conductores podrán presen
tar dos , lecturas iguales y firmadas 
en que conste el número de fardos, 
bultos y envases y sms marcas, de- 
volviéndoseles una autorizada por el 
empicado encargado del depósito, AI 
enlregarse los géneros, los interesa
dos pondrán el recibo en dicha fac
tura.

Art. 143. La Ad.ministracion , ó 
quien la represente, podra estable
cer, en ¡as poblaciones donde no haya 
fielatos exteriore.?, uno ó mas inte
riores para e! reconocimiento y re
caudación de los derechos de las es
pecies que se introduzcan.

Art. 146. Tanto el punto donde 
deban eslablecerse estos fielatos co
mo las calles por donde hayan de 
conducirse á ellos las especies, se 
fijarán de común acuerdo entre la 
Administración local y el Ayunta
miento del pueblo.

En ¡os casos en que no haya con
formidad, acudirá- el que se considero 
perjudicado ai Gobernador de la pro- 
víncia , quien, prévio informe de la 
Administración principal del ramo, 
decidirá sin ulterior recurso.

CAPÍTULO XV.

WsposSciosies t>eaia8es.

Art. 147. Todas las especies y ar
tículos que se conduzcan para intro- 
ducirso en la,s capitales de provincia, 
puertos habilitados y demas pueblos, 
se harán por los caminos y sendas 
establecidas para presentarse en los 
fielatos a! adeudo, reconocimiento ó 
inspección.

Art. 143. Los que contravengan á 
esta disposición , estando las especies 
gravadas, ó las inlroduxcao fraudu
lentamente ó vendan las procedentes 
de depósitos sin consentimiento de la 
Administración con arreglo á lo man
dado, sufrirán el comiso de dichas 
especies, si su valor en venta no ex
cede de 300 rs. , ó satisfarán las mul
tas establecidas por el art. 26 del 
Real decreto de 13 del corriente.

En todas las reincidencias sc exigirá
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la ttiitad mas de las multas expresadas.

Art. 149. Incurrirán en ¡guales 
penas y sufrirán además de dos á seis 
meses de prisión, según la gravedad 
del caso, los que ejecuten la introduc
ción de las especies por conducto sub
terráneo ó escalando en cualquiera for
ma el muro, cercíi ó barrera de la ca
pital , puerto ó pueblo ó algunas de 
sus casas.

Art. 130. Los que introduzcan ar
tículos de tránsito y ejecuten ventas 
sin licencia de la Administración, in
currirán en la pena dei triple del de
recho de las vendidas.

Art. 151. Las introducciones en 
los depósitos sin las formalidades pres
critas caerán en comiso cualquiera que 
sea su importancia, exigiéndose ade
más una multa equivalente al duplo 
del derecho de tarifa.

En los casos que no se pueda jus-r 
lificar la cantidad introducida fraudu- 
lentamente , estando probado el hecho, 
se impondrá una multa de 300 á 1000 
reales.

Los cosecheros que bagan intro
ducciones para rellenar sus cubas ó 
vasijas sin conocimiento de la Adminis
tración , incurrirán en la pena del co
miso de las especies que conduzcan.

Art 152. Tambipn serán decomi
sadas las especies que se adultenui con 
objeto de defraudar los derechos.

Art. 153. Los que sin licencia de 
la Administración fabriquen aguardien
te, cerveza ó jabón, incurrirán en una 
multa de 300 á 1 000 rs. y en el co
miso de las calderas , alairibiques y de
más utensilios de la fabricación.

Art. 134- Los fabricantes que no 
dén conocimiento á la Administración 
ai tiempo de hacer las elaboraciones, 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 104 , incurrirán en la pena del 
cuádruplo derecho de la especie elabo
rada. Si reincidiesen, serán decomisa
das las fabricadas.

Art, 133. Se prohibe hacer reco
nocimientos de casas particulares por 
la defraudación de los derechos de 
consumos.

Art. 136. Como los almacenes y 
locales donde se custodian los depósi
tos, las fábricas de todas clases, posa
das y paradores de arrieros y tragine- 
ros, no pueden considerarse como el 
domicilio de sus dueños, podrán ha
cerse en ellos todos los reconocimien
tos y aforos que convengan con arreglo 
á lo establecido, imponiéndose, por los 
Gobernadores y Alcaldes, á los que 
los resistan, además de la privación 
del depósito, si lo disfrutan, una multa 
de 100 á 500 rs., y si la resistencia 
fuese violenta ó á mano artnada , se 
considerará como rebelión á la Auto
ridad.

Art. 157. Los Alcaldes, ó quienes 
hagan sus veces, están obligados á 
prestar el auxilio que la Administración 
les pida para practicar los reconoci
mientos en los depósitos , fábricas, po
sadas y paradores donde pernocten car
ruajes y caballerías , y el que rehúse ó 
dilate este servicio , incurrirá en la 
multa de 30 a 200 rs., sin perjuicio de 
lo demás á que puedan dar lugar la

gravedad del hecho ó las circunstan
cias.

Art. 158. Podrán tambien ser re
conocidos los puntos de venta en las 
poblaciones donde solo haya fielatos 
centrales , y los situados en el radio de 
todos los pueblos para asegurarse del 
pago de los derechos.

Art. 159. Serán detenidos y em
bargados los carruajes y caballerías en 
que se conduzcan las especies aprehen
didas, vendiéndose en pública subasta 
para el pago de las mullas y derechos, 
si no han sido satisfechos á los ocho 
dias de declarado el comiso. Los car
ruajes y caballerías podrán, no obs
tante, cntregarse desde luego con tal 
que se afiance el máximo de la multa 
á satisfacción de la Administración.

Art. 160. En el caso de que por 
insolvencia del defraudador no sea sa
tisfecha la multa que le haya sido im
puesta , sufrirá en el correccional mas 
próximo el arresto de 15 dias hasta 
tres meses, según la importancia de 
aquella , y circunstancias del delito.

Art, 161. Serán administrativos los 
procedimientos para la imposición de 
las penas que quedan señaladas en los 
artículos anteriores.

Art. 162. La imposición de penas 
pecuniarias corresponde á la Adminis
tración , de cuyo fallo podran los inte
resados quejarse á los Gobernadores y 
á la Dirección general del ramo. Las 
personales corresponden siempre á los 
Juzgados de Hacienda de las provincias, 
á quienes se pasarán copias de los su
marios que se hayan instruido.

Arl. 163. Los Administradores de 
Hacienda encargados del ramo en las 
capitales de provincias y puertos habi
litados, con las Juntas administrativas, 
harán la declaración de los comisos en 
vista dei acta de aprehensión, con ¡as 
formalidades prescritas en el título 4.^, 
capítulo l.“ del Real decreto de 20 de 
Julio de 1832.

En los tielatos se hará , por infor
mación verbal, la declaración de los 
comisos de las especies , cuyo valor no 
escoda de 50 rs. De los acuerdos do 
los Fieles podrán los interesados re
clamar á la Administración, la que 
resolverá definitivamente.

En los demás pueblos corresponde 
declarar el comiso á una Junta com
puesta del Alcalde, del Síndico del 
Ayuntamiento y de dos vecinos del 
pueblo, nombrados uno por el intere
sado y el otro por el que represente 
la acción del Fisco ó de los apreben
sores, decidiendo, en caso de empate, 
el voto del Alcalde, y arreglándose en

ran y deterennen los actos de la apre
hensión.

Art. 166, Los Gobernadores con
firmarán ó revocarán las providencias 
de las Juntas, llevándose á efecto in
mediatamente lo que resuelvan,sin per
juicio de que los que se consideren agra
viados acudan á la Dirección del ramo 
en el término de ocho dias ó a los Juz
gados de Hacienda.

En ámbos casos quedará en depósito 
el género decomisado, ó su importe, si 
no es susceptible de conservarse, hasta 
la resolución definitiva de la Dirección 
ó el Juzgado.

Los Juzgados especiales de Hacienda 
observarán en los procedimientos lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Julio de 1832.

Art. 167. No se admitirá ninguna 
reclamación contra las decisiones de 
las Juntas sin acreditar préviamente 
haberse consignado el importo del gé
nero decomisado y multa, ó presentar 
un fiador á satisfacción de la Admi
nistración ó del Alcalde.

CAPÍTULO XVI.

S>3stribueflO5i de eomisois.

Art. 168. De todo género apre
hendido , cualquiera que sea la pena 
en que incurra, solo se exigirá para el 
Tesoro el derecho señalado en las ta
rifas.

Art. 169. El importe de los comi
sos y multas se distribuirá íntegro, de
ducidos gastos, entre los individuos que 
se hallen presentes en la aprehensión, 
cuando estos sean empleados del Go
bierno pagados por los fondos del Erario.

Art. 170. El Jefe del punto donde 
tenga lugar la aprehensión, ó el de la 
fuerza que la verifique, concurriendo 
personalmente, percibirá dos partes.

Art. 171. Si, no precediendo de
nuncia, la aprehensión se hiciere por 
consecuencia de alguna disposición es
pecial administrativa ó de vigilancia, 
corresponderá media parte al empleado 
ó Jefe del resguardo que la haya dic
tado, aunque no concurra al acto; pero 
existiendo denunciador, se deducirá so
lamente la tercera parte que le corres
ponda, distribuyendose el resto entre los 
aprehensores. ,

Art. 172. En los pueblos arrenda
dos y administrados por Corporaciones 
y particulares, corresponden íntegros 
los comisos y las multas á los subroga
dos en los derechos de la Hacienda.

Art. 173. Las multas se satisfarán 
en el papel correspondiente, librandose 
por las Tesorerías, con las furinaüda- 
des prescritas, el equivalente de su im
porte, cuando haya de distribuirse en
tre los partícipes.

CAPÍTULO XVH.

PispoÁiciones comunes.

Art. 174. El encabezamiento es 
un contrato entre la Administración 
v una asociación de contribuyentes por 
medio del cual, obhgandose estos al 
pago de una cantidad determinada, sus
tituyen á la primera en tos derechos

lo demás á lo mandado en el Real de
creto de 20 de Julio citado.

Art. 164. Si los interesados se 
conformaran con la decision de la 
Junta , se llevará á efecto sin ulterior 
recurso.

Art. 163. Cuando los interesados no 
se conformen con los acuerdos de las 
Juntas podrán apelar á los Gobernado
res en el término de ocho días, respec
to á la apreciación de las aprehensiones 
y aplicación de Ias penas; y á los Juz
gados especiales de Hacienda, en el mis
mo plazo, en cuanto á la exactitud de 
los hechos y circunstancias que concur

y acciones que son objeto de la espe
culación.

Art. 175, Todo contrato de enca
bezamiento lleva consigo la condición 
de quedar mancomunadamente respon
sables al pago do la cantidad estipula
da los bienes de todos los individuos 
en cuyo nombre y representación se 
celebre el contrato.

Art. 176. Los encabezamientos po
drán ser generales ó parciales. Los pri
meros se contratarán con los Ayunta
mientos por los derechos de lodos los 
ramos en sus respectivos pueblos. Los 
segundos serán contratados directa
mente con los cosecheros, tratantes y 
fabricantes de una especie por los de
rechos de esta en el pueblo donde aque
llos residan, siempre que se compro
metan á abastecer el consumo ordinario 
del pueblo en un año.

Queda prohibido el ajuste con per
sonas particulares ó compañías que no 
pertenezcan á Ias clases expresadas, y 
solo podrán hacerse con los coseche
ros y fabricantes por los derechos que 
por su cosecha ó fabricación adeuden.

Será, no obstante, permitido el 
encabezamiento con los dueños ó ar
rendatarios de casas de labranza ó gran
jería y con los de posadas públicas si
tuadas unas y otras en despoblado; 
limitándose á los consumos que en 
ellas deban tener lugar, si no han ob
tenido ú obtienen licencia expresa de 
la Administración para hacer ventas al 
por menor.

Donde fuera costumbre mantener á 
los jornaleros de labranza, fijos ó even
tuales, proveyéndolos de todas las es
pecies sujetas al derecho de consumo, 
los labradores podrán hacer conciertos 
con la Administración, estableciendo los 
tipos mas aproximados por habitante, 
fanega ó aranzada de tierra.

En donde solamente se provea á di
chos jornaleros de parte de las espe
cies, se disminuirá el tipo. En ámbos 
casos, el que haya de servir de regla 
general de los conciertos será fijad» 
por la Administración, el Ayuntamien
to y un número de labradores igual á 
los individuos de este, nombrados por 
los mismos.

Art. 177. Para la celebración de 
los encabezamientos, sean generales ó 
parciales, servirán de base los produc
tos de los derechos en el último quin
quenio ó trienio, à elección de la Ad
ministración, teniendo presentes las 
modificaciones con que aquellos han 
podido ser exigidos, y las causas de 
aumento ó disminución que hayan so
brevenido.

Art. 178. Ningún encabezamien
to se contratará por menos tiempo 
que el de un año, ni por mas que el 
de 1res, á contar desde |.° de Enero 
de cada uno; pero se entenderá pro- 
rogado de año en año despues de 
vencido el plazo estipulado, si antes 
de 1." de Julio del último año de! con
trato no presenta por escrito, una da 
las parles interesadas á la otra, la 
correspondiente declaración de desis- 
timienlo ó de rectificación.

De estas declaraciones se dará re^ 
cibo que las apredite por la parta á 
quien se haya dirigido.
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Art. Î79. En las obligaciones de 
encabezamiento que se otorguen, eons- 
tará el consumo anual de cada es
pecie y el importe de los derechos 
de Ias que sean objeto del contrato, 
se estenderán por duplicado en papel 
del sello cuarto y serán firmadas por 
los apoderados do la clase ó Ayunta
miento, y por el Jefe de la Admi
nistración.

Estas obligaciones no causarán nin
gún derecho, ni mas gastos para los 
pueblos ó clases que el del papel se
llado.

Art. 180. Las obligaciones de que 
trata el artículo precedente, tendrán 
el mismo carácter y fuerza legal que 
las escrituras públicas otorgadas ante 
Escribano, y como tales llevarán pre
parada la acción ejecutiva.

Art. 181. En ningún caso, ni bajo 
ningún pretexto , será permitido, á las 
clases ó pueblos encabezados, imponer 
mayores derechos , ni establecer reglas 
y formalidades mas gravosas ó emba
razosas que las que quedan prescritas 
para la Administración. Y por el con
trario, les será permitido disminuir 
el gravamen de unos y otras en be
neficio del comercio ó tráfico, suplien
do, por medio de repartimiento, el 
déficit que pueda ocasionarse en la 
cobranza de los derechos, y aun en 
el total de la cantidad del encabeza
miento.

CAPITULO XVIII.

Reglas e.specíales para la 
eeleliB-aeiaBB de los enea- 
liezaaBieaios generales.

Art. 182. El encabezamiento ge
neral de la contribución de consumos 
en un pueblo, podrá ser promovido 
oficialmente por la Administración, 
Ú solicitado por el Ayuntamiento. En 
el primer caso la Administración acom
pañará á su oficio una demostración 
.de los productos que cada ramo 
hubiera tenido en el quinquenio ó 
trienio elegido para formar la base 
del encabezamiento, proponiendo la 
cantidad en que haya de ajustarse. 
T^n el segundo el Ayuntamiento acom
pañará, á su solicitud, relaciones de 
su vecindario , cosechas, comercio y 
consumos de cada una de las especies 
sujetas al derecho , y designará tambien 
la cantidad de que se propone pagar 
en cada año y por cada ramo.

Cuando la Administración invite 
al Ayuntamiento al encabezamiento, 
podrá pedirle los datos que considere 
necesarios.

Art. 183. Para deliberar sobre la 
propuesta ó aceptación del encabeza
miento, el AyunUmiento se asociará 
de un número de contribuyentes tri
ple del de sus individuos, en que se 
hallen representados los que satisfa
cen mayores, medianas y menores 
cuotas de contribución; los que apro
barán también las cuentas de los en
cargados del Ayuntamiento, y se ad- 
ministraran los ramos directamente.

Art. 181. Los expedientes de en
cabezamientos, cuyo importe no ex
ceda de 5,000 rs. anuales, serán 

aprobados por los Gobernadores á 
propuesta de la Administración. Los 
que pasen de esta cantidad, se remitirán 
á la aprobación de la Dirección ge
neral del ramo.

Art. 183. Designada la cantidad 
del encabezamiento , el Ayuntamiento 
elegirá dos de sus individuos ó aso
ciados, á quienes proveerá de autori
zación bastante para que en nombre 
del pueblo conferencien con la Admi
nistración y concluyan por su parte 
el contrato.

CAPÍTULO XIX.

Reglas para la celebra
ción de encabezamiento 

parcial.

Art. 186. La Hacienda y los Ayun
tamientos podrán celebrar encabeza
mientos parciale.s con clases é indivi
duos. Bastará la concurrencia de las 
dos terceras partes de los individuos 
de una clase de cosecheros, fabrican
tes ó tratantes para solicitar en nom
bre de ella, el encabezamiento parcial 
de los derechos que por su ramo 
deban exigirso en el pueblo. Si el 
encabezamiento llegase á tener efec
to, será igualmente obligatorio para 
todos los individuos de la clase, aun
que algunos no hayan concurrido á 
solicitarie.

Arl. 187. La ciase ó gremio ele
girá, entre sus individuos, uno ó dos 
Síndicos ó representantes, á quienes 
proveerá de la correspondiente auto
rización para tratar y ajustar el en
cabezamiento , así como para responder 
inmediatamente á la Administración 
y Ayuntamiento de su cumplimiento.

Art. 188. Aprobado que sea el 
concierto, y otorgada la obligación, 
los individuos de la clase ó gremio 
acordarán, á pluralidad de votos, los 
medios de hacer efectivas las canti
dades estipuladas, bien sea ejecutando 
un repartimiento entre ellos, ó bien 
exigiendo los derechos que á cada uno 
corresponda pagar, á medida que se 
verifiquen las ventas con libertad de 
estas.

Respecto de las especies que se 
vendan por forasteros ó por personas 
no coinprendidas en el encabezamien
to, podrán sujetarías á ¡as reglas ad
ministrativas establecidas por esta ins
trucción, nombrando agentes especiales 
que obtendrán de la Administración 
ó del Alcalde, un titulo que los au
torice para ejercer en el ramo con
certado, las mismas funciones que á 
los dependientes de la Hacienda cor- 
respe nden.

Art. 189. El pago de la cantidad 
estipulada ha de hacerse al Ayunta
miento ó á la Administración por tri
mestres en los plazos establecidos para 
las contribuciones directas, siendo 
apremiabies como estas.

En la misma forma se pagarán y 
exigirán las cantidades estipuladas por 
contratos con los dueños ó arrenda
tarios de las casas de labranza, gran
jeria , fabricas y posadas situadas en 
despoblado.

Art. 190. Serán resueltas por la 

clase ó gremio las cuestiones de in
terés particular que se susciten entre 
sus individuos respecto del pago de 
las cantidades que á cada uno cor
respondan, quedando á los que se con
sideren perjudicados el derecho de 
reclamar ante el Juez civil.

Pero los que se promuevan sobre

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de la provincia de HalladoUd.

Relación de los contribuyentes del Subsidio Industrial y de Comercio que hanf 
sido declarados fallidos por el .Sr. Gobernador de esta provincia en 24 del raes do 
la fecha, por el segundo trimestre de este año, en virtud de expediente instruido 
con arreglo á las órdenes vigentes, y se publica en cumplimiento de la disposición 
9.“ de la órden de la Dirección general de Contribuciones de 26 de Junio de 
1856, con el fin de que los industriales insolventes, no puedan disfrutar de los 
privilegios á que tuvieren derecho por su calidad de contribuyentes, y para que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos y los investigadores del impuesto les prohíban 
el ejercicio de cualquiera industria á que nuevamente se dedicaren, mientras no 
acrediten el pago de las cantidades porque se les ha declarado fallidos.

Valladolid 27 de Agosto de 1860. = El Administrador, Esteban Morales.

PUEBLOS. NOMBRES. INDUSTRIAS.

Valladolid.................../

Manuel Bejeraro..................  
Eugenio Gómez...... 
Dorotea Sebastian................. 
Manuel Fernandez..............  
Joaquín Robles....................  
Gumersindo Oiado. ....

i Manuel Manzanares,. . . . 
Cipriano Hermoso.............. 
Diego Contador Muñiz. . .

' Petra Sabugo........................  
Luis Rojo.............  ...
Braulio Arranz.....................  
Estanislao Herrero..............  
Manuel Pelayo..................... 
Pedro Manera ...... 
María Fernandez...............  
Andrés de la Peña................ 
Benito Valero..................  
Laureano Gil...................... 
Gregorio Barrio................... 
Gumersindo Criado............. 
Matías Villar.. ...................

Puesto de embutidos.
Tornero.
Prendería.
Calderero.
Fruiero.
Tablajero.
Pintor.
Puesto de huevos.
Agente de Negocios.
Puesto de frutas. 
Especulador en salvados. 
Tienda de modista. 
Prendería.
Tienda de aguardiente.
Idem.
Puesto de pan.
Idem.
Puesto de baratijas.
Idem.
Albardero.
Tratante en ganado lanar.
Fabricante de teja y ladrillo.

Ayunlamienlo Coiisfitucional de 
Barruelo.

Terminado por la Junta pericial de 
este pueblo el amiilaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del mismo 
en el año próximo de 1861 , se halla 
espuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, para oir los agravios que se 
puedan haber irrogado á los contribu
yentes, cuyo plazo se contará desde la 
inserción de este anuncio en el periódi
co oficial de la provincia, y trascurrido 
no será oida reclamación alguna por 
justa que sea. Barruelo 30 de Agosto 
de 186O.=Felipe Prieto —Agustín Ig
nacio Alvaro, Secretario.

Ayunlamienlo Constiincional de 
Torrclabalon.

Esta corporación se halla competen
temente autorizada por el Sr. Gober

563 
puntos que tengan relación directa 
cou la Hacienda pública ó con los 
contribuyentes forasteros, ó no com
prendidos en el encabezamiento, se
rán resueltas por los Alcaldes ó la 
Administración, en los términos pre
venidos.

fSe Goníinuará J 

nador civil de la pr^ovincia para arren
dar los derechos do consumos con la 
eselusiva en su venta al ror menor, 
para el año de 1861, y al efecto se se
ñalan los dias 9 y 16 del próximo mes 
de Setiembre para celebrar sus rema
tes, cuyos actos tendrán lugar en la 
Sala Consistorial, de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría del municipio. Torre
lobatón 29 de Agosto de 1880.= El 
Alcalde, Basilio Rodríguez."-José S. 
de la Flor, Secretario interino.

• • »»■■—■ « 1 .........

Ayunlamienlo ConslUucional de 
Laguna de Duero

El Ayuntamiento que presido, pré- 
via aprobación del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, tiene acordadocele- 
brar el día 30de Setiembre próximo á 
las once de su mañana y en su Sala Con
sistorial, el remate de las obras de re- 
p-*racíon de las escueláSi de* arab‘); sexos
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y habitación para la maestra, con ente
ra sujeción al pliego de condiciones y 
expediente que estará de manifiesto al 
acto del remate- Laguna de Duero 30 
de Agosto de 186O.=El Alcalde Eulo
gio Cernuda.

Alcaldía ConsUtucional de Simancas.

En el día 4 del corriente apareció en 
la carretera trasversal de la ciudad de 
Valladolid á Zamora y Salamanca, en el 
trayecto comprendido en esta jurisdic
ción, una pollina mohina de 6 años de 
edad..

Lo que se anuncia para que la person 
na á quien pertenezca pueda presentar- 
se á recojerla, y á la que, dando todas 
las señas y justificando la pérdida , le 
será entregada. Simancas 31 de Agosto 
de 1860.-—Pedro Herrero,

Alcaldía constiludonal de Calanda.

No habiendo quien haya solicitado 
las conductas de Médico y Cirujano de

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE VAUADOUb.

En el mes de Octubre, próximo entre once y doce de su manana, tendrá lu
gar en las Casas consisto!ioles de los Ayuntamientos de los pueblos que abajo se 
citan, y ante la presidencia desús Alcaldes constitucionales, la licitación en pú
blica subasta de ¡os frutos de piña y pastos de invernía que á instancia de los res
pectivos Ayuntamientos fueron concedidos sus aprovechamientos por el Sr. Go
bernador civil de la provincia, venOcándoSe sus subastas en los días y bajo los ti
pos de tasación que á continuación se expresan.

««m&«i»TO>xgrgg?^ s-i?C'5eca acaa»® ESEí¿íGnai?íí:xí:^ 9Ewíi

Observaciones.
PUEBLOS 

à quienes pertenecen 
los montes.

CLASES 
de productos que sc 

subastan.

DÍA 
en que se 
subastan.

TIPOS..

Us. vn.

La Parrilla.............. Fruto de piña.. . 5 Octubre... 1.509
hiero de idem.. . 7 Idem.. . . 500

Llano de Olmedo. Pastos..................» 7 hiera.. . . 500
Piña. ...... 8 Idem.. . . 1.000

Ataquines................. 1 Pastos.................. 8 Idem.. . . 2.000

El expediente y pHeeo de condiciones respectivo á cada un aprovechamiento 
y que han de servir de base en la subasta, se hallan de manifiesto en las Secre
tarías de las diferentes corporaciones municipales. Valladolid 3 de Setiembre de 
186O.=Manuei del Pozo.

Don Sébastian Martines Obregón , Juez 
de primera inslancia de esta villa de 
Olmedo y su paríido.

Por el presente edicto cito , llamo y 
emplazo á Eugenio Sanz, vecino de 
Matapozuelos, para que en el tértmno 
perentorio de nueve dias comparezca 
en el Juzgado y por la Escribanía dei 
actuario, á manifestar si quiere ó no 
mostrarse parte en la causa crimina! 
que se sigue ante el mismo contra su 
convecino Eusebio Gonzalez Casado, 
(a) Malrota, por lesiones menos graves 
inferidas al Eugenio, ó si por el con
trario renuncia la acción criminal y la 
indemnización ; en el bien entendido que 
de presenlarse le será administrada jus
ticia, y en otro caso se seguirá la causa 
en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que hubiese lugar. Dado en Olmedo á 
1.® de Setiembre de 1860,=Sebastian 

la villa de Calanda, anunciadas en el 
Bolelin ofwialáe la provincia de Teruel, 
(partido de Alcañiz,) del Miércoles 4 de 
Julio último, núm. 80, el Ayuntamien
to y Junta de mayores contribuyentes de 
dicha villa, en sesión celebrada en el dia 
de hoy, ha acordado proveer dos pla
zas de Médicos-Cirujanos coa la dota
ción de 9.000 rs. vn. cada una, ása- 
ber: 1.000 rs. por la titular de pobres 
y los 8.000 rs. restantes por visitar á los 
demás vecinos, satisfechos por el Ayun
tamiento en metálico y por trimes
tres vencidos: advirtiendo quo los agra
ciados no tendrán obligación de rasu
rar, y en cuanto á las sangrías, tal vez 
habrá persona en la-población que selas 
desempeñe por la cantidad de 600 rea
les vellón: esta población Consta de 
967 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á la Secretaría de este Ayuntamien
to hasta el dia 15 del próximo Setiem
bre en que se proveerá. Calanda 16 de 
Agosto de 1S6Ó.==EI Alcalde, Vedro 
García.

Martínez Obregón.—Por su mandado, 
Marcial Miguel Perez. .

Don Andrés Hernando / Alguacil del Juz
gado de primera inslanda del dislrilo 
de la Audiencia de esta ciudad , por 
delegación del Sr. Juez del mismo.

Participo: Que para hacer pago áDon 
Antonio Sánchez Arcilia de Linaje, ve
cino de esta ciudad, de diferentes can
tidades que le es en deber Santiago 
Castaños Calleja, avecindado en Cañizo, 
partido judicial de Villalpando, se le 
venden judicialmente varios muebles de 
casa y dos tierras en el propio térmi
no; la primera de cabida de 64 fanegas 
de sembradura, al pago de la Fuente 
inmediata á la torre de Zoldanos, tasada 
en 14.400 rs., y la segunda en el mis
mo término y pago de la senda del 

Coto, de cabida de 17 fanegas y media 
de sembradura, tasada en 4.300 rs.; 
cuyo remate tendrá lugar el dia 2 del 
próximo mes de Octubre, de diez á once 
de su mañana, en la Escribanía del 
que refrenda, sita en la plazuela de la 
Libertad, núm. 9. Pues así está man
dado en providencia del dia de ayer 
por dicho Sr. Juez en los autos ejecu
tivos pendientes ante el mismo á instan
cia del D. Antonio Sánchez Arcillá. 
Dado en Valladolid á- 28 de Agosto de 
1860. = Andrés Hernando. — Por su 
mandado, Victim G. Bendito Marqués.

— ....------«a|p>.^..... .......—

Compañía dd Canal de Casiilla,=z 
[Dirección Local.

Estando próximas á terminarse las 
obras de reparación y limpias que se es
tán ejecutando en el Canal, esta Direc
ción ha dispuesto se echen las aguas á 
los tres ramales del mismo, el dia 12 de 
Setiembre próximo, si no ocurren su- 
sucesos ó circunstancias especiales que 
lo impidan (que no son de esperar) en 
cuyo caso se avisaría oportunamente.

En su consecuencia se dará principio 
á la navegación tan luego como las aguas 
se hallen en los vasos á la altura cor
respondiente.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Valladolid 30 de Agosto 
de 1860.=E1 Director Local, Diego 
Fernandez Segura.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 2 de Setiembre de 1860.

Reales. Céa

Han ingresado en este dia 
correspondiente á 51 impo
nentes, de los cúales 4 son 
nuevos, la cantidad de. . . 10,730

Se ha devuelto á petición 
de 3 interesados la canti
dad de.......................   ... 4,080 10

El Director de semana, Deogracias 
Fernandez.

LA mumoA9111 mo.

Í3«SPB€CI®I«

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Usando de las facultades que se me 
conceden por los reglamentos adminis
trativos de las compañías, he tenido á 
bien relevar del cargo de agentes de 
las mismas, que de los partidos judicia
les de AJedina del Campó, Nava del Rey 
y Olmedo, desempeñaban D. Laureano 
y D. Dionisio Alonso, vecinos de Rubí 
de Bracamonte.

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de los sócios de las 
compañías, y para que por ningún con
cepto reconozcan á aquellos como re
presentantes de las mismas. Valladolid 
1.° de Setiembre de 1860.=Mar¡ano 
V illa raer iel.

SOCIEDAD
MINERA, VALLISOLETANA BURGALESA.

En conformidad á lo determinado en 
el art. 21 de la ley de sociedades mine
ras de 6 de Julio de 1859, se requie
re por medio del presente segundo aviso 
á los tenedores de las acciones señala
das con los números que se expresan, 
á continuación, para que ea el término 
de 15 dias, á contar desde la fecha, se' 
presenten por sí ó por medio de apo
derado en la casa deD. Melchor Ortiz, 
Tesorero de la sociedad, a pagar los 
dividendos que se bailan adeudando; 
con apercibimiento que de no vt'riíicar- 
1o, les parará el perjuicio que haya lu
gar. Valladolid 4de Setiembre de 1860. 
— P. A. D. L. J. D., Santiago Pascual 
de. Agreda»

Números de las acciones que se citan.

9, 10, 11, 12, 23, 26, 27, 28, 29, 
30, 49, .50, 51, 52, 53, 54, 61, 62, 
67, 68, 69, 91, 92 y 93. -

Venta de tierras sitas en Villalar.

Se celebra remate voluntario de una 
magnífica heredad de dominio particular 
y sin cargas, el Domingo 16 de Setiem
bre á las once de su mañana, en el 
oficio del Escribano de Tordesillas Don 
Pascual García, que tiene y mostrará 
el pliego de condiciones.

El dia 8 del pa.sado Agosto desapare
ció del pueblo de Mucientes una hucha 
de las señas siguientes: pelo negro, 
alzada cuatro cuartas poco roas ó me
nos, edad un año, el bozo blanco y al 
rededor de los ojos tambien blanco; la 
persona que sepa de su paradero , avi
sará á su dueña Angela Redondo, en 
el referido pueblo , la que abonará los* 
gastos causados.

----------w«^!P_™._™------

El dia 1.® del que rige des
apareció del pueblo de Velliza, un 
burro de la pertenencia de Laureano 
Giraída, cuyas señas son las siguientes:’ 
edad ocho años, alzada cinco cuartas 
poco mas ó menos, pelo rucio con el 
lomo negro, el bozo blanco con un lu
nar negro, cajo de la mano derecha: la 
persona que sepa de su paradero avisa
rá á su dueño cu el referido pueblo, el 
que abonará los gastos ocásiúnados-.

TOROS EN VALLADOLID.
La Junta de la casa de Beneficencia 

ha obtenido permiso de la Autoridad 
competente para cefebrar cuatro cor
ridas de Toros en los días 20, 21, 22 y 
23 de Setiembre. Para que estas fun
ciones sean dei agrado del público, al 
Junta no ha omitido .gasto alguno, como 
lo prueba el tener contratados para 
ellas á los dos célebres Espadas Fran
cisco Arjona Guillén (a) Cuchares, y A«- 
tonio Sánchez (a) el Tato, y Toros de 
las muy acreditadas ganaderías de Ma
drid, Goirnenar Viejo, Fuentes de Ro
pel fl'oros del PinganilloJ, y Sala
manca^_____ ____________ _________  
Valladolid.—Imprenta de Garrido,

Callo de la ObrUt núm. J^
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